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Resumen: La Constitución española no con-
sagra expresamente el principio de unidad de 
mercado, pero este ha sido sentado en nuestro 
ordenamiento jurídico merced a la labor inter-
pretativa del Tribunal Constitucional. No obs-
tante, este principio plantea no pocas tensiones 
\� FRQÀLFWRV� GHULYDGDV� GH� OD� DUWLFXODFLyQ� GHO�
Estado español como Estado complejo territo-
rialmente. En el presente estudio se analiza el 
contenido de la Ley 20/2013, de Garantía de la 
Unidad de Mercado, exponiendo sus principios 
fundamentales y los problemas que planteará su 
aplicación.
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abstRact: The Spanish Constitution does not 
explicitly enshrines the principle of unity of the 
market, but this has been sitting in our legal 
system thanks to the interpretative work of the 
Constitutional Court. However, this principle 
SRVHV�FRQVLGHUDEOH�WHQVLRQ�DQG�FRQÀLFWV�DULVLQJ�
from the joint Spanish state as geographically 
complex state. In the present study the contents 
of Law 20/2013, Assurance Market Unit setting 
forth its basic principles and its application will 
pose problems discussed.
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I. PLANTEAMIENTO

Tal y como declara el Preámbulo de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de 
la Unidad de Mercado1 (en adelante y, por lo general, LGUM) el principio de unidad de mercado 
WLHQH�VX�UHÀHMR�R�HQFXHQWUD�VXSXHVWDPHQWH�VX�DVLHQWR�FRQVWLWXFLRQDO�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�&RQV-
titución española, conforme al cual todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones 
en cualquier parte del territorio del Estado y ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa 
o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español2. Esta Ley avanza en el proceso iniciado con 
la transposición al Ordenamiento jurídico español de la Directiva 2006/123, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior; Directiva que pretendió, conforme a su 
Considerando segundo, eliminar el gran número de barreras existentes en el mercado interior que 
impedían a los prestadores, en particular a las pequeñas y medianas empresas (PYMES), extender 
VXV�RSHUDFLRQHV�PiV�DOOi�GH�VXV�IURQWHUDV�QDFLRQDOHV�\�EHQH¿FLDUVH�SOHQDPHQWH�GHO�PHUFDGR�LQWHULRU��

Como indica LEÓN SANZ F.J. la Constitución española reconoce y garantiza la legitimi-
dad de la autonomía política. El bloque de constitucionalidad establece las competencias originarias 
que corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas. El ejercicio de estas competencias 
se ha de hacer por el Estado y las Comunidades Autónomas de forma que se promuevan y se ga-
ranticen los derechos fundamentales de los ciudadanos en el conjunto del Estado, también, natural-
mente, el de la libre iniciativa económica. Los Estados descentralizados como el español conjugan, 
pues, la descentralización político-territorial con la unidad de mercado en el conjunto del territorio 
del Estado3��OR�FXDO�SODQWHD�QR�SRFDV�WHQVLRQHV�\�FRQÀLFWRV�LQWHUQRV�TXH�GHPDQGDQ�HO�HVWDEOHFLPLHQ-
to de un adecuado sistema de reparto de competencias4. 

El Tribunal Constitucional español se manifestó tempranamente sobre la importancia y el 
valor del principio de unidad de mercado; sin embargo, tales pronunciamientos constitucionales no 
vinieron refrendados por una ley que, con carácter general, acometiera el propósito de implantar 
GLFKR�SULQFLSLR�GH�PDQHUD�JHQHUDOL]DGD�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�HVSDxRO��TXL]i�SRU�ODV�GL¿FXOWD-
des consustanciales a la complejidad de la articulación territorial del Estado español y por la certeza 
GH�TXH�GLFKD�KLSRWpWLFD�/H\�KDEUtD�GH�SURGXFLU�QR�SRFDV� WHQVLRQHV�\�FRQÀLFWRV�HQ�VX�DSOLFDFLyQ�
como, de hecho, está produciendo desde su aprobación la Ley 20/2013 con diversos recursos de in-
constitucionalidad planteados contra diversos preceptos de su articulado por algunas Comunidades 
autónomas algunos de los cuales han sido muy recientemente resueltos por alguna Sentencia del 
Tribunal Constitucional español, como es el caso de la 79/2017, de 22 de junio. Durante las prime-
ras décadas de vigencia de la Constitución española no se sintió, por tanto, la necesidad de una Ley 
TXH�UHJXODUD�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR��GH�PDQHUD�TXH�IXH�HO�7ULEXQDO�&RQVWLWXFLRQDO�HO�TXH�IXH�¿MDQGR�
la extensión y alcance de este principio.

Conceptual y terminológicamente, el Tribunal Constitucional español ha distinguido tra-
dicionalmente entre dos conceptos que, pese a su indudable conexión y a estar inequívocamente 
emparentados, resultan diferentes en lo sustancial: la unidad, a la que el Diccionario de la Lengua 
(VSDxROD�GH¿QH�HQ�OD�SULPHUD�GH�VXV�DFHSFLRQHV�FRPR�OD�³SURSLHGDG�GH�WRGR�VHU�HQ�YLUWXG�GH�OD�

1 BOE núm. 295, de 10 de diciembre de 2013.
2�6HxDOD�'(�/$�&8(67$�587(��-�0���³(O�&yGLJR�PHUFDQWLO�\�HO�SULQFLSLR�GH�XQLGDG�GH�PHUFDGR´�HQ�Estudios sobre el futuro Código 

Mercantil: libro homenaje al profesor Rafael Illescas Ortiz. Getafe: Universidad Carlos III de Madrid, 2015, p. 57) que lo primero que hay 
TXH�GHFLU��FRQ�WRGD�OD�GRFWULQD�SRU�OR�GHPiV��HV�TXH�HQ�OD�&RQVWLWXFLyQ�QR�VH�HQFXHQWUD�H[SUHVDPHQWH�IRUPXODGR�XQ�³SULQFLSLR�GH�XQLGDG�GH�
PHUFDGR´��SHUR�TXH�WDPELpQ�VH�VHxDOD��\�FRQ�DSR\R�HQ�HO�7ULEXQDO�&RQVWLWXFLRQDO��TXH�HO�SULQFLSLR�HVWi�LPSOtFLWR�R�HV�VXE\DFHQWH�DO�WH[WR�GH�OD�
Constitución y que en dicho principio se quiere encontrar un límite al poder que las Comunidades Autónomas pueden ejercer sobre las mate-
rias de carácter económico. A juicio de este autor resulta comprensible que la Constitución no aluda a la unidad de mercado por la obviedad de 
que el espacio en que se desenvuelven sus procesos interiores es único y se extiende hasta donde alcanza la jurisdicción del Estado nacional. 

3�/(Ï1�6$1=��)�-��³/D�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´�HQ�,&(��PDU]R�DEULO�GH�������Q~P�������SS�����\����
4 Sobre esta cuestión vid���HQ�VXV�DVSHFWRV�JHQHUDOHV�\�DWLQHQWHV�DO�iPELWR�MXUtGLFR�SULYDGR��',$=�025(12��$��³(O�GHUHFKR�PHUFDQWLO�

HQ�HO�PDUFR�GHO�VLVWHPD�FRQVWLWXFLRQDO�GH�GLVWULEXFLyQ�GH�FRPSHWHQFLDV�HQWUH�HO�(VWDGR�\�ODV�FRPXQLGDGHV�DXWyQRPDV´�HQ�Estudios Jurídicos 
en homenaje al profesor Aurelio Menéndez, I, Madrid, 1996, pp. 227-272.

(11-27)

EnriquE BarrEro rodríguEz / 5HÀH[LRQHV�VREUH�OD�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�HVSDxRO



ISSN 0717-0599 13REVISTA DE DERECHO • Universidad Católica de la Santísima Concepción - Nº 34 - 2018

FXDO�QR�SXHGH�GLYLGLUVH�VLQ�TXH�VX�HVHQFLD�VH�GHVWUX\D�R�DOWHUH´��\�OD�uniformidad��GH¿QLGD��SRU�VX�
parte, como la cualidad de lo uniforme predicable de las cosas que tienen la misma forma. La con-
clusión es que el mercado debe ser único, pero no necesariamente uniforme. La unidad, en otros 
términos, no impone ni obliga a una homologación absoluta y resulta compatible con la diversidad 
de regímenes jurídicos y con las competencias autonómicas en la materia. A la unidad se opone, en 
suma y simplemente, la división y la fragmentación que, a juicio del Preámbulo de la Ley 20/2013, 
³GL¿FXOWD�OD�FRPSHWHQFLD�HIHFWLYD�H�LPSLGH�DSURYHFKDU�ODV�HFRQRPtDV�GH�HVFDOD�TXH�RIUHFH�RSHUDU�
HQ�XQ�PHUFDGR�GH�PD\RUHV�GLPHQVLRQHV��OR�TXH�GHVLQFHQWLYD�OD�LQYHUVLyQ�\��HQ�GH¿QLWLYD��UHGXFH�OD�
productividad, la competitividad, el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste 
HFRQyPLFR�TXH�VXSRQH�HQ�WpUPLQRV�GH�SURVSHULGDG��HPSOHR�\�ELHQHVWDU�GH�ORV�FLXGDGDQRV5´�

$KRUD�ELHQ��OD�DSUREDFLyQ�GH�OD�/H\�GLVWy�PXFKR�GH�UHVXOWDU�SDFt¿FD��GH�PDQHUD�TXH�GHVGH�
el mismo momento de su aprobación se produjeron reacciones adversas. MARC CARRILLO, por 
ejemplo, en artículo publicado en el diario El País de 11 de marzo de 2014 la tildó de disposición de 
carácter liberalizador y esencialmente desreguladora de la actividad económica6. Esta ley establecía 
HQ�VX�UHGDFFLyQ�RULJLQDULD�HO�OODPDGR�SULQFLSLR�GH�³H¿FDFLD�HQ�WRGR�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO´�VREUH�HO�
que ha venido a pronunciarse el Tribunal Constitucional en la recientísima Sentencia citada y que, 
grosso modo��VLJQL¿FDED�TXH�GHVGH�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�XQD�HPSUHVD�HVWXYLHUD�OHJDOPHQWH�HVWD-
blecida en el territorio español podría ejercer su actividad económica en todo el territorio siempre 
que cumpliera los requisitos de acceso a la actividad que estableciera la Administración de origen. 
Si bien el objetivo de la ley era facilitar la libre circulación y establecimiento de los operadores 
económicos sus detractores argumentaban que lo cierto era que la consecuencia más probable era 
la de una competencia a la baja entre las comunidades autónomas para atraer la instalación de 
empresas en su territorio, ofreciendo condiciones menos exigentes para desarrollar la actividad en 
todo el Estado y sin controles posteriores. En el ámbito competencial, esta normativa de mínimos 
supondría la neutralización de aquellas competencias autonómicas que fueran más rigurosas a la 
hora de autorizar determinadas actividades económicas al objeto de proteger, por ejemplo, la salud, 
el medioambiente o los derechos de los consumidores. Esta denuncia del exagerado liberalismo de 
la Ley y su afán vorazmente desregulatorio, que habría llegado en su ejecución a sobrepasar incluso 
la propia dinámica del Derecho europeo en la construcción del Mercado Interior, constituyó una 
constante en los detractores y críticos de esta normativa. Por ello, desde la aprobación de esta Ley 
se plantearon interesadas dudas sobre su propia constitucionalidad, en la medida en que un texto 
de estas características podría incidir presuntamente en competencias autonómicas. Pues bien, la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/2017, de 22 de junio, ha anulado los artículos que la Ley 
GH�*DUDQWtD�GH�OD�8QLGDG�GH�0HUFDGR�GHGLFDED�DO�SULQFLSLR�GH�H¿FDFLD�HQ�WRGR�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�
y ha declarado igualmente inconstitucional la suspensión automática de los actos y disposiciones de 
las comunidades autónomas recurridos por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia en el marco del nuevo proceso contencioso-administrativo introducido por la Ley.

II. PRESUPUESTO. LA UNIDAD DE MERCADO: UN CONCEPTO PARTICULARMEN-
TE COMPLEJO

/RV�DXWRUHV�VXHOHQ�FRQYHQLU�PiV�R�PHQRV�SDFt¿FDPHQWH�HQ�OD�YDOLGH]�\�RSRUWXQLGDG�GHO�
FRQFHSWR�GH�PHUFDGR�DSRUWDGR�SRU�OD�FLHQFLD�HFRQyPLFD��FRQIRUPH�DO�FXDO�HO�PHUFDGR�SXHGH�GH¿-
QLUVH�FRPR�HO�iPELWR�R�HVFHQDULR�HQ�HO�TXH�WLHQH�OXJDU�OD�FRQÀXHQFLD�HQWUH�OD�RIHUWD�\�OD�GHPDQGD�
GH�ORV�SURGXFWRV�R�VHUYLFLRV��iPELWR�TXH�DEDUFD�XQD�H[WHQVLyQ�JHRJUi¿FD�R�WHUULWRULDO�GHWHUPLQDGD��
Conviene precisar que esta noción, generalizadamente admitida, alude a una dimensión objetiva del 

5�08f2=�0$&+$'2��6��³6REUH�HO�UHVWDEOHFLPLHQWR�OHJDO�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´��REDA��Q~P�������������SS�����\�����FDOL¿FD�HVD�
D¿UPDFLyQ�VREUH�OD�IUDJPHQWDFLyQ�GHO�PHUFDGR�GH�³SROtWLFDPHQWH�LQWHUHVDGD´�\�³H[DJHUDGD´��OR�TXH�FRUUHODWLYDPHQWH�OH�OOHYD�D�D¿UPDU�TXH�OD�
/*80�HV�GH�³GXGRVD�QHFHVLGDG�\�XWLOLGDG´��

6�³&ULVLV�\�FHQWUDOL]DFLyQ�GHO�(VWDGR´��Diario El País de 11 de marzo de 2014. Particularmente crítico con este artículo se muestra ALFA-
52�È*8,/$�5($/��-��HQ�OD�HQWUDGD�GH�VX�EORJ�VREUH�'HUHFKR�PHUFDQWLO�³8QLGDG�GH�PHUFDGR�\�FRPSHWHQFLDV�DXWRQyPLFDV´�
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mercado, pues cuando se alude al mercado como conjunto de compradores reales o potenciales de 
XQ�SURGXFWR��FXDQGR�VH�D¿UPD��SRU�HMHPSOR��TXH�XQ�GHWHUPLQDGR�SURGXFWR�WLHQH�mercado, se está 
recurriendo a una dimensión subjetiva del concepto.

8QD�SULPHUD�GL¿FXOWDG�FRQVXVWDQFLDO�DO�FRQFHSWR�GH�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HV�TXH�HO�PHUFDGR��
FRPR�KHPRV�SXHVWR�GH�PDQL¿HVWR�DQWHULRUPHQWH��UHVXOWD�XQD�QRFLyQ�H[WUDRUGLQDULDPHQWH�ÀH[LEOH��
de manera que no resulta posible concebir un mercado inamovible o dotado de permanente estabi-
lidad, sino que el mercado se extenderá a diferentes ámbitos o extensiones potenciales, a demarca-
FLRQHV�JHRJUi¿FDV�GLYHUVDV��SRU�OR�TXH�SXHGH��HQ�FRQVHFXHQFLD��KDEODUVH�WDQWR�GH�PHUFDGRV�D�QLYHO�
local (municipales, por ejemplo), regionales, autonómicos, nacionales o, llegado el caso, interna-
FLRQDOHV��(O�FRQFHSWR�GH�PHUFDGR��SRU�WDQWR��UHVXOWD�SRU�GH¿QLFLyQ�SROLpGULFR�\�H[LVWH�XQD�SDUWLFXODU�
GL¿FXOWDG�D�OD�KRUD�GH�IRUPXODU�XQD�FRQFHSFLyQ�XQLWDULD��SRU�VX�SRWHQFLDOLGDG�LQWHJUDGRUD�GH�PX\�
GLYHUVRV�HVFHQDULRV�JHRJUi¿FRV�\�HVSDFLDOHV��

&RPR�KD�VHxDODGR�OD�GRFWULQD�³HO�PHUFDGR�WLHQH�D�OD�YH]�DOJR�GH�DUWL¿FLDO�\�UHDO��(V�XQ�FRQ-
cepto esencialmente económico. Pero, al mismo tiempo, el mercado es la expresión de una realidad 
IiFWLFD��FXDO�HV�HO�LQWHUFDPELR�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��TXH�QHFHVLWD�FRQVWDQWHPHQWH��SRU�UD]RQHV�PX\�
diversas, respuestas jurídicas. En el mundo conviven mercados ancestrales donde la economía fun-
FLRQD�D~Q�VREUH�OD�EDVH�GHO�WUXHTXH�±ELHQHV�R�VHUYLFLRV�D�FDPELR�GH�RWURV�ELHQHV�R�VHUYLFLRV±�FRQ�
PHUFDGRV�DOWDPHQWH�VR¿VWLFDGRV��-XQWR�FRQ�HO�PHUFDGR�JOREDOL]DGR�R� LQWHUQDFLRQDOL]DGR�VLJXHQ�
existiendo mercados locales, regionales y nacionales7´��

Huelga decir que la unidad de mercado que aspira a implantar la Ley 20/2013 que comen-
WDPRV�VH�UH¿HUH��REYLDPHQWH��DO�PHUFDGR�QDFLRQDO�HVSDxRO�\�TXH�VX�QHFHVLGDG�YLHQH�GHWHUPLQDGD�
por las exigencias consustanciales a la compleja articulación territorial del Estado español y, en 
GH¿QLWLYD�SRU�HVD�³IXHU]D�FHQWUtIXJD´�ODWHQWH�TXH�SDUHFH�FDUDFWHUL]DU�D�OD�1DFLyQ�HVSDxROD�\�D�OD�TXH�
ha aludido lúcidamente la doctrina administrativista8.

A esta ductilidad de la noción de mercado debe añadirse que disponemos de muy escasos 
elementos normativos que puedan arrojar alguna luz en la labor de establecer un concepto de mer-
cado. Las numerosas Leyes que, en casi todos los órdenes y niveles, contemplan el fenómeno del 
mercado desde diferentes perspectivas, parecen presupuestar dicho concepto de mercado, pero no 
descienden a formular una interpretación auténtica del mismo. Ello es así en casi todos los sectores 
aludidos del ordenamiento jurídico en los que la noción de mercado aparece involucrada y que 
cuentan, además, con respectivas adjetivaciones de este concepto circunstanciadas a las necesida-
des de sus disciplinas respectivas (piénsese en expresiones como las de mercado laboral o mercado 
¿QDQFLHUR). Cabe sostener de esta manera que el Derecho en su conjunto muestra una relativa in-
diferencia a la hora de establecer un concepto de mercado y se muestra en este apartado conforme 
con las conclusiones generales elaboradas por la ciencia económica.

Siguiendo esta línea generalizada, la Constitución española tampoco aporta ni formula una 
noción de mercado, de manera que quizá la referencia más nítida a la misma sea la que se halla ubi-
cada en su artículo 38 al establecer la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, 
pero este artículo, como la mayoría de los que integran la que ha dado en denominarse Constitución 
HFRQyPLFD��VH�FDUDFWHUL]D�SRU�VX�UHODWLYD�YDJXHGDG��FXDQGR�QR�ÀH[LELOLGDG�H�LQGHWHUPLQDFLyQ��HQ�
tanto aspira a diseñar básicamente una Constitución económica abierta y no constreñida ni subsu-
PLEOH�HQ�XQ�PRGHOR�HFRQyPLFR�LQPXWDEOH�\�¿MR��3HVH�D�HVWD�GL¿FXOWDG�HO�DUW�����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ��
al acoger expresamente aunque sin desarrollo ulterior el concepto de mercado, resulta iluminador 

7�$/%,(=�'2+50$11��.��-��³0HUFDGR�LQWHULRU��FRQWUDWR�\�GHUHFKR�GH�OD�FRPSHWHQFLD´��HQ�Revista de Derecho Constitucional Euro-
peo, enero-junio de 2006.

8 MUÑOZ MACHADO, S. (O�SUREOHPD�GH�OD�YHUWHEUDFLyQ�GHO�(VWDGR�HQ�(VSDxD��'HO�VLJOR�;9,,,�DO�VLJOR�;;,), Iustel, Madrid, 2006, 
p. 14.
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\�FODUL¿FD�OD�LQWHQFLyQ�~OWLPD�GH�OD�/H\�TXH�FRPHQWDPRV�VREUH�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR��
dado que si el mercado se erige en el marco ideal de referencia para el ejercicio de la libertad de 
HPSUHVD�\�HQ�HO�HVFHQDULR�R�iPELWR�SRU�GH¿QLFLyQ�SDUD�OD�DFWLYLGDG�GH�ORV�GLIHUHQWHV�RSHUDGRUHV�
económicos, la aspiración a la unidad de mercado no puede tener otra intención que no sea la de 
IRUWDOHFHU�GLFKR�PDUFR�HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�SURSLRV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�\�UHPRYHU��HQ�FRQVHFXHQFLD��
los obstáculos o trabas que puedan limitar dicha libertad. Por tanto y desde esta perspectiva, la Ley, 
HQ�~OWLPR�WpUPLQR��VH�MXVWL¿FD�PiV�HQ�HO�SULQFLSLR�GH�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD�TXH�HQ�ODV�SURSLDV�H[LJHQ-
cias de la unidad de mercado9. 

De todo ello deducimos que el principio de libertad de empresa resulta verdaderamente 
UHOHYDQWH�\�GHFLVLYR�SDUD�OD�FRPSUHQVLyQ�GHO�FRQFHSWR�GH�PHUFDGR��&RPR�D¿UPD�'(�/$�&8(67$�
RUTE J.M. una correcta noción del mercado no puede dejar de considerar al empresario o sujeto 
que es quien ejerce el derecho a la libertad de empresa. Mercado y empresario están en relación de 
FLUFXODULGDG�R��VL�VH�SUH¿HUH��HQWUH�HO�HPSUHVDULR�\�HO�PHUFDGR�VH�GD�XQD�LQWHUDFFLyQ�FLEHUQpWLFD10. 

Tampoco en el ámbito propiamente mercantil existen disposiciones normativas que contri-
buyan a esclarecer el concepto de mercado. Las Leyes integrantes del Derecho de la competencia, 
que constituyen el sector normativo que en mayor medida ha venido a abanderar la presunta con-
¿JXUDFLyQ�GHO�PRGHUQR�'HUHFKR�PHUFDQWLO�FRPR�'HUHFKR�GHO�PHUFDGR��SUHVXSXHVWDQ�HVWD�QRFLyQ�
pero no se detienen en divagaciones teóricas sobre su concepto. Así sucede en las Leyes 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. La 
presencia del mercado a lo largo de estas leyes resulta realmente abrumadora. La primera de ellas 
prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemen-
te paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear 
la competencia en todo o parte del mercado nacional, así como la explotación abusiva por una o 
varias empresas de su posición de dominio en todo o en parte del mercado nacional. La segunda, 
por su parte, declara tener como objeto la protección de la competencia en interés de todos los que 
participan en el mercado. 

Como antes adelantábamos, este par de leyes competenciales se han erigido en uno de los 
recursos más recurrentes de la doctrina mercantilista para sostener esa nueva delimitación concep-
tual del Derecho mercantil como Derecho del mercado. A juicio de OLIVENCIA M. la legislación 
española posterior a la Constitución Española muestra el desbordamiento de la materia mercantil 
más allá de la delimitación marcada por el criterio de la empresa hasta el extremo de que la empresa 
QR�VLUYH�\D�FRPR�FULWHULR�FDOL¿FDGRU�GH�OD�PDWHULD�PHUFDQWLO�SRUTXH�HQ�HO�iPELWR�GHO�PHUFDGR�QR�
solo entran las empresas. El régimen de la libre competencia, básico en las economías de mercado, 
no afecta solo a las empresas, sino a los actos que se realicen en el mercado, sean o no empresarios 
los sujetos agentes y pacientes11.

La Constitución española no ha establecido, por tanto, de una manera directa y explícita 
el principio de unidad de mercado, a diferencia de otros principios rectores de la política social y 
HFRQyPLFD��6HxDOD�2/,9(1&,$�D�HVWH�UHVSHFWR�TXH�³elegido así como clave del sistema económico 
FRQVWLWXFLRQDO�HO�SULQFLSLR�GH�HFRQRPtD�GH�PHUFDGR��UHVXOWD�FXULRVR�TXH�OD�&(�QR�KD\D�IRUPXODGR�
GH�PDQHUD�H[SUHVD�GRV�SULQFLSLRV�TXH�SDUHFHQ�FRURODULRV�GH�DTXpO��HO�GH�OLEUH�FRPSHWHQFLD�\�HO�GH�

9�5HVXOWD��SRU�HOOR��SDUWLFXODUPHQWH�OODPDWLYR�TXH�HO�FRPLHQ]R�GHO�3UHiPEXOR�GH�OD�/H\�DOXGD�DO�UHÀHMR�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HQ�HO�DUW��
����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�HQ�OXJDU�GH�UHIHULUVH�DO�DUWtFXOR�����6ROR�PiV�WDUGH�VH�UH¿HUH�HO�3UHiPEXOR�DO�DUWtFXOR����DO�LQGLFDU�³Así pues, partien-
do del DUWtFXOR����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�(VSDxROD��TXH�UHFRQRFH�OD�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD�HQ�HO�PDUFR�GH�OD�HFRQRPtD�GH�PHUFDGR�GHELHQGR�ORV�
poderes públicos garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general, 
HVWD�UHIRUPD�FRQVWLWX\H�XQ�HOHPHQWR�FHQWUDO�GHO�REMHWLYR�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQ�HQWRUQR�HFRQyPLFR�\�UHJXODWRULR�TXH�IDYRUH]FD�HO�HPSUHQ-
GLPLHQWR��OD�H[SDQVLyQ�HPSUHVDULDO��OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�\�OD�LQYHUVLyQ��HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�GHVWLQDWDULRV�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��RSHUDGRUHV�
económicos y de los consumidores y usuarios´��

10 Op. cit., p. 54.
11 OLIVENCIA RUIZ, M. De nuevo, la Lección 1ª. Sobre el concepto de la asignatura. Discurso leído en la solemne apertura del Curso 

Académico 1999-2000 en la Universidad de Sevilla, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, Sevilla, 1999, p. 32.
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unidad de mercado. Fundamentales ambos, no han encontrado formulación explícita en el texto 
FRQVWLWXFLRQDO��DXQTXH�Vt�HQ�OHJLVODFLyQ�SRVWHULRU�\�HQ�OD�MXULVSUXGHQFLD�GHO�7&�12´��

Ahora bien, a efectos prácticos y operativos la unidad de mercado se encuentra instrumen-
talmente relacionada de una manera decisiva con la atribución al Estado de competencia exclusiva 
en materia mercantil establecida en el artículo 149.1.6º de la Constitución española, Este precepto 
constitucional plantea diferentes cuestiones interpretativas, dado que se hace necesario, como vuel-
YH�D�LQGLFDU�2/,9(1&,$��³GHOLPLWDU�FRQ�SUHFLVLyQ�OD�PDWHULD�PHUFDQWLO�SDUD�LPSHGLU�TXH�HQ�HOOD�
incida con golpes de fractura un Derecho privado emanado de las Comunidades Autónomas13´��<�
en dicha tarea de delimitación una de las conclusiones fundamentales ha sido la de que la materia 
atribuida a la competencia del Estado de manera exclusiva es el Derecho privado, no el público, de 
la materia mercantil, de manera que toda la actividad de ordenación pública de la economía queda, 
en principio, al margen de la expresión legislación mercantil del art. 149.1.6ª y se ubica, en conse-
cuencia, al margen de la regla de atribución de competencias que comporta14. El Tribunal Consti-
tucional ha declarado en este sentido en su Sentencia 37/1981, de 16 de noviembre, que cualquiera 
TXH�VHD�OD�PDWHULD�UHJXODGD�SRU�OD�OHJLVODFLyQ�PHUFDQWLO�³habrá de incluir en todo caso la regulación 
de las relaciones jurídico-privadas de los empresarios mercantiles o comerciantes en cuanto tales´�

III. LOS PRINCIPIOS DE GARANTÍA DE LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y LA 
LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

Dentro de las disposiciones generales de la Ley ubicadas en el Capítulo primero el artículo 
1.2 declara como premisa básica que la unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y 
establecimiento de los operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo 
el territorio español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y en 
la igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica. Lo cierto es que la 
dicción literal del precepto resulta un tanto equívoca y eleva al rango de fundamento de la unidad 
de mercado lo que parecen, más bien, ser consecuencias de la misma, pues consecuencia de la uni-
dad de mercado resulta la deseable igualdad con la que los operadores económicos deben acometer 
el ejercicio de su actividad, más allá de la perniciosa fragmentación que expresamente deplora el 
preámbulo de la Ley. 

Con independencia de esta cuestión terminológica, cabe destacar que la Ley no innova en 
OD�IRUPXODFLyQ�GH�HVWRV�SULQFLSLRV��VLQR�TXH�SDUWH�GHO�\D�VX¿FLHQWHPHQWH�FRQVROLGDGR�DFHUYR�FR-
munitario, en el que las libertades de establecimiento y circulación constituyen conceptos sobrada-
mente asentados y conocidos. La libertad de establecimiento puede ser concebida como el derecho 
particular gestado y amparado a nivel comunitario (y recogido en los artículos 49 y 54 del TFUE 
–con anterioridad en los arts. 43 y 48 del TCE–) conforme al cual se aspira a amparar el ejercicio, 
por parte de un sujeto económico comunitario, de una actividad económica con carácter indepen-
diente y de modo permanente en el territorio de un Estado miembro distinto del de su nacionalidad 
originaria. Igualmente, y muy especialmente en el ámbito societario, la libertad de establecimiento 
puede implicar que las entidades constituidas de acuerdo con la legislación de un Estado miembro 
y cuyo domicilio social, administración central o centro de actividad principal se encuentre en la 
8QLyQ�(XURSHD�SXHGDQ�HMHUFHU�VX�DFWLYLGDG�GHQWUR�GH�OD�PLVPD�PHGLDQWH�VXFXUVDOHV�R�¿OLDOHV�HQ�
otros Estados miembros y que éstos sean tratados en igualdad de condiciones con respecto a las 
sociedades autóctonas. El mismo concepto de unidad de mercado presenta un acentuado y marcado 
matiz europeísta15. El citado Preámbulo de la Ley reconoce expresamente la interferencia del De-

12 Ibid. p. 29.
13 Ibid. p. 31.
14 En este sentido, DIAZ MORENO, A. op. cit., pp. 234 a 241.
15 Sobre dicho matiz vid��)(51È1'(=�/,(6$��&�5��³1RWDV�VREUH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HQ�SHUVSHFWLYD�LQWHUQDFLRQDO�\�HXURSHD´�HQ�

Cuadernos de Derecho transnacional, octubre de 2014, vol. 6º, núm. 2, pp. 343 a 350.
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recho europeo en la literalidad y en los principios de su articulado al declarar que en la elaboración 
de la Ley se ha tenido en cuenta la experiencia recabada durante el proceso de transposición de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa 
a los servicios en el mercado interior, también conocida como «Directiva de Servicios», proceso 
en el que se incorporaron al ordenamiento jurídico español, a través de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, una serie de principios 
EiVLFRV�SDUD�OD�OLEUH�FLUFXODFLyQ��HQ�HVSHFLDO�HO�SULQFLSLR�GH�H¿FDFLD�QDFLRQDO�GH�ORV�PHGLRV�GH�LQ-
tervención administrativa. 

Ahora bien, a diferencia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión 
(XURSHD�TXH�VH�KD�GHVDUUROODGR�D�OR�ODUJR�GH�ORV�~OWLPRV�YHLQWH�DxRV��D¿UPD�HO�SURSLR�3UHiPEXOR�GH�
la Ley de garantía de la unidad de mercado, esta norma pretende garantizar la unidad del mercado 
nacional español cuya existencia es ya una premisa básica de partida de la Constitución Española, 
evitando o minimizando las distorsiones que puedan derivarse de la organización administrativa 
territorial del Estado español. 

Una vez declarados como fundamentos de la unidad de mercado los principios de libre 
circulación y de establecimiento la Ley consagra su Capítulo II al establecimiento de los que de-
QRPLQD�³SULQFLSLRV�GH�JDUDQWtD�GH�OD�OLEHUWDG�GH�HVWDEOHFLPLHQWR�\�OD�OLEHUWDG�GH�FLUFXODFLyQ´��'H�
QXHYR�VH�GHEH�SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�TXH�OD�OH\�LQFXUUH�HQ�HVWH�FDVR�HQ�XQD�IRUPXODFLyQ�ODUJD�\�H[FHVL-
vamente perifrástica, pues si libre circulación y establecimiento de los operadores económicos son 
el fundamento de la unidad de mercado hubiera resultado más corto y expresivo, con algo menos 
de complejidad terminológica, agrupar a estos principios con una denominación alternativa, como 
OD�GH�³SULQFLSLRV�SURWHFWRUHV�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´�R�³SULQFLSLRV�GH�GHIHQVD�GH�OD�XQLGDG�GH�
PHUFDGR´��

Como señala LOZANO CUTANDA B. la Ley enuncia una serie de principios generales de 
la actividad económica, dirigidos a servir de guía a los operadores jurídicos en la interpretación y 
DSOLFDFLyQ�GH�ODV�QRUPDV�GH�OLEHUDOL]DFLyQ�\�XQL¿FDFLyQ�GHO�PHUFDGR�TXH�LQWURGXFH��SHUR�OD�PD\RUtD�
de dichos principios no hacen sino reiterar y concretar para los operadores económicos algunos de 
los ya contenidos en la Ley 30/199216. Procede a continuación, por tanto, un análisis singularizado 
de los principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación estableci-
dos por la Ley.

1. Principio de no discriminación

Formulado por el artículo 3 de la Ley, constituye un principio de nuevo cuño que, conforme 
a la opinión de la doctrina, constituye una de las novedades más relevantes de la Ley. Es necesario 
matizar que la verdadera novedad viene constituida por la formulación y la acogida positiva de 
dicho principio, pues la noción de igualdad y su inequívoca relación con la unidad del mercado 
habían venido siendo barajadas por el Tribunal Constitucional en algunos de sus pronunciamientos 
PiV�UHOHYDQWHV�VREUH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR��(Q�HIHFWR��HO�7&�KDEtD�FRQVLGHUDGR�TXH�³la efectiva 
XQLFLGDG�GHO�RUGHQ�HFRQyPLFR�QDFLRQDO�UHTXLHUH�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�PHUFDGR�~QLFR�\�TXH�OD�XQL-
GDG�GH�PHUFDGR�GHVFDQVD��D�VX�YH]��FRPR�KDQ�VHxDODGR�ODV�667&���������\�����������VREUH�GRV�
VXSXHVWRV� LUUHGXFWLEOHV�� OD� OLEUH�FLUFXODFLyQ�GH�ELHQHV�\�SHUVRQDV�SRU�WRGR�HO� WHUULWRULR�HVSDxRO��
TXH�QLQJXQD�DXWRULGDG�SRGUi�REVWDFXOL]DU�GLUHFWD�R�LQGLUHFWDPHQWH��DUW��������&(���\�OD�LJXDOGDG�
GH�ODV�FRQGLFLRQHV�EiVLFDV�GH�HMHUFLFLR�GH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��DUWV�������\�����������&(���VLQ�
ORV�FXDOHV�QR�HV�SRVLEOH�DOFDQ]DU�HQ�HO�PHUFDGR�QDFLRQDO�HO�JUDGR�GH�LQWHJUDFLyQ�TXH�VX�FDUiFWHU�
unitario impone´��6HQWHQFLD�����������

16�/2=$12�&87$1'$��%���³/H\����������GH�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR��ODV�GLH]�UHIRUPDV�FODYH´��HQ�Revista CESCO de Dere-
cho de Consumo, núm. 9, 2014, pp. 157 a 166.

(11-27)

EnriquE BarrEro rodríguEz / 5HÀH[LRQHV�VREUH�OD�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�HVSDxRO



REVISTA DE DERECHO • Universidad Católica de la Santísima Concepción - Nº 34 - 2018 ISSN 0717-059918

(VWDEOHFH�HO�DUWtFXOR���GH� OD�/H\�TXH�³1. Todos los operadores económicos tendrán los 
mismos derechos en todo el territorio nacional y con respecto a todas las autoridades competentes, 
sin discriminación alguna por razón del lugar de residencia o establecimiento´�\�TXH�³�� Ninguna 
GLVSRVLFLyQ�GH�FDUiFWHU�JHQHUDO��DFWXDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�R�QRUPD�GH�FDOLGDG�TXH�VH�UH¿HUD�DO�DF-
FHVR�R�DO�HMHUFLFLR�GH�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�SRGUi�FRQWHQHU�FRQGLFLRQHV�QL�UHTXLVLWRV�TXH�WHQJDQ�
como efecto directo o indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del 
operador económico´�

Partiendo de la literalidad de la norma se puede glosar su contenido realizando una serie 
de observaciones.

(Q�SULPHU�OXJDU��FDEH�GHVWDFDU�TXH�VH�KD�SURGXFLGR�XQD�GHSXUDFLyQ�R�LQWHQVL¿FDFLyQ�GHO�
alcance del principio de igualdad y no discriminación en relación con la unidad de mercado. Efecti-
vamente, y tal y como advertido la doctrina, la formulación positiva del principio incorpora un salto 
cualitativo o, si se quiere, un importante avance respecto de los términos con los que el Tribunal 
Constitucional se refería a la igualdad como fundamento de la unidad de mercado17. El Alto Tri-
bunal refería la igualdad a las condiciones básicas para el ejercicio de la actividad económica, en 
WDQWR�TXH�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�VH�UH¿HUH�H[SUHVDPHQWH�D�TXH�ORV�RSHUDGRUHV�HFRQyPLFRV�WHQGUiQ�
los mismos derechos en todo el territorio nacional sin que quepa, en consecuencia, discriminación 
DOJXQD�SRU�UD]yQ�GHO�OXJDU�GH�UHVLGHQFLD�R�HVWDEOHFLPLHQWR��3XHGH��SXHV��D¿UPDUVH��TXH�VH�KD�SURGX-
cido un desplazamiento desde lo objetivo, las condiciones básicas para el ejercicio de la actividad 
económica, hacia lo subjetivo, los propios operadores económicos y sus derechos, en cuanto a la 
delimitación de la igualdad y de la no discriminación. En otros términos, cabe destacar que la Ley 
realiza un proceso de subjetivización de este principio de igualdad al referirlo expresamente a los 
derechos de los operadores económicos.

En segundo lugar, merece la pena destacar igualmente que la enumeración de conductas 
potencialmente discriminatorias resulta particularmente amplia, pues la Ley prohíbe no solo las 
disposiciones de carácter general, sino también las actuaciones administrativas o normas de calidad 
referidas al acceso o al ejercicio de actividades económicas que puedan contener condiciones o 
requisitos que produzcan el efecto directo o indirecto de discriminar por razón del establecimiento 
o la residencia del operador económico. Con ello se dibuja un espectro potencialmente amplio y 
se establece una norma destinada a actuar como dique de contención frente a conductas de la Ad-
ministración que puedan derivar en el resultado discriminatorio expresamente proscrito por la Ley. 

En tercer lugar debemos destacar que el artículo 18.2 de la Ley, ubicado en el Capítulo 
IV que establece las garantías al libre establecimiento y circulación, particulariza algunas de las 
conductas que se consideran actuaciones limitativas de dichas libertades y reputa tales los actos, 
disposiciones y medios de intervención de las autoridades competentes que contengan o apliquen 
requisitos discriminatorios para el acceso a una actividad económica o su ejercicio, para la ob-
tención de ventajas económicas o para la adjudicación de contratos públicos, basados directa o 
indirectamente en el lugar de residencia o establecimiento del operador. Entre estos requisitos se in-
cluyen, en particular: a) que el establecimiento o el domicilio social se encuentre en el territorio de 
la autoridad competente, o que disponga de un establecimiento físico dentro de su territorio; b) que 
el operador haya residido u operado durante un determinado periodo de tiempo en dicho territorio; 
c) que el operador haya estado inscrito en registros de dicho territorio; d) que su personal, los que 
ostenten la propiedad o los miembros de los órganos de administración, control o gobierno residan 
en dicho territorio o reúnan condiciones que directa o indirectamente discriminen a las personas 
procedentes de otros lugares del territorio; e) que el operador deba realizar un curso de formación 
dentro del territorio de la autoridad competente.

17 LOZANO CUTANDA, B. ibid., p. 158.
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���3ULQFLSLR�GH�FRRSHUDFLyQ�\�FRQ¿DQ]D�PXWXD��(Q�SDUWLFXODU��HO�&RQVHMR�SDUD�OD�8QLGDG�GH�
Mercado

El artículo 4 de la Ley de garantía de la unidad de mercado establece como segundo de los 
principios garantes de la libertad de establecimiento y de circulación los principios de cooperación 
\�FRQ¿DQ]D�PXWXD��&RQIRUPH�D�HVWH�DUWtFXOR�³&RQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�DSOLFDFLyQ�XQLIRUPH�GH�ORV�
principios recogidos en este Capítulo y la supervisión adecuada de los operadores económicos, las 
autoridades competentes cooperarán en el marco de los instrumentos establecidos en el Capítulo 
III de esta Ley. Las autoridades competentes, en sus relaciones, actuarán de acuerdo con el princi-
SLR�GH�FRQ¿DQ]D�PXWXD��UHVSHWDQGR�HO�HMHUFLFLR�OHJtWLPR�SRU�RWUDV�DXWRULGDGHV�GH�VXV�FRPSHWHQFLDV��
reconociendo sus actuaciones y ponderando en el ejercicio de competencias propias la totalidad de 
intereses públicos implicados y el respeto a la libre circulación y establecimiento de los operadores 
económicos y a la libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio nacional´�

&RPR�D¿UPD�9,&(17(�58,=�0�'18 la descentralización territorial conlleva que, en el 
ejercicio de sus legítimas competencias, los tres niveles territoriales de administración, estatal, 
autonómico y local, hayan ejercido su competencia regulatoria, aunque con distinta intensidad (el 
poder legislativo solo es predicable respecto del ámbito estatal y autonómico) y esto ha ocasionado 
una fragmentación del mercado nacional al crear, desde las distintas regulaciones de las actividades 
económicas, barreras de entrada a los mercados locales y limitaciones a la libre competencia por 
exceso y disparidad de normas jurídicas aplicables a la actividad económica; lo que ha afectado 
negativamente a la competitividad de la economía española. Señala el Tribunal Constitucional al 
UHVSHFWR�TXH�³GDGR�TXH�FDGD�RUJDQL]DFLyQ�WHUULWRULDO�GRWDGD�GH�DXWRQRPtD�HV�XQD�SDUWH�GHO�WRGR�
QR�FDEH�GHGXFLU�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�TXH��HQ�WRGR�FDVR��FRUUHVSRQGD�D�FDGD�XQD�GH�HOODV�XQ�GHUHFKR�
R� IDFXOWDG�TXH� OH�SHUPLWD�HMHUFHU� ODV�FRPSHWHQFLDV�TXH� OH� VRQ�SURSLDV�HQ�UpJLPHQ�GH�HVWULFWD�\�
DEVROXWD�VHSDUDFLyQ��3RU�HO�FRQWUDULR��OD�XQLGDG�PLVPD�GHO�VLVWHPD�HQ�VX�FRQMXQWR��HQ�HO�TXH�GLIH-
UHQWHV�HQWLGDGHV�DXWyQRPDV�VH�LQWHJUDQ��DVt�FRPR�HO�SULQFLSLR�GH�H¿FDFLD�DGPLQLVWUDWLYD��DUW������
&(��TXH�GHEH�SUHGLFDUVH�QR�VROR�GH�FDGD�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD��VLQR�GHO�HQWHUR�HQWUDPDGR�GH�
los servicios públicos, permiten, cuando no imponen, al legislador establecer fórmulas y cauces de 
relación entre unas y otras Administraciones locales y de todas ellas con el Estado y las Comunida-
GHV�$XWyQRPDV��HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�ODV�FRPSHWHQFLDV�TXH�SDUD�OD�JHVWLyQ�GH�VXV�LQWHUHVHV�UHVSHFWLYRV�
les correspondan´��67&����������GH����GH�IHEUHUR��)-����

En realidad y desde el punto de vista de los principios, la Ley de garantía de la unidad de 
mercado no hace sino particularizar y adaptar al ámbito concreto de las autoridades competen-
tes concernidas en el mercado las reglas sobre cooperación dispuestas en el artículo 4 de la Ley 
30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, norma que obliga a las Administraciones públicas a actuar y relacionarse de acuerdo con 
el principio de lealtad institucional respetando, en consecuencia, el ejercicio legítimo por las otras 
Administraciones de sus competencias, ponderando en el ejercicio de las competencias propias 
la totalidad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté enco-
mendada a las otras Administraciones, facilitando a las otras Administraciones la información que 
precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias y prestando, 
en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran 
UHFDEDU�SDUD�HO�H¿FD]�HMHUFLFLR�GH�VXV�FRPSHWHQFLDV��

&RRSHUDFLyQ�\�FRQ¿DQ]D�PXWXD�VRQ��SXHV��SULQFLSLRV�WDQ�FRQFHSWXDO�H�tQWLPDPHQWH�HPSD-
UHQWDGRV�TXH�FDEUtD�FDOL¿FDUORV�FRPR�siameses, y que presentan, por lo demás y tal y como advierte 
la doctrina19, una doble dimensión. La cooperación, en su dimensión positiva, permite articular la 
actividad común entre varias administraciones facilitando el ejercicio de las competencias propias 

18�³/D�QHFHVDULD�FRRSHUDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�SDUD�KDFHU�HIHFWLYD�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´��,&(��PDU]R�DEULO�GH�������Q~P�������S�����
19 VICENTE RUIZ, M.D, ibíd. p. 101.
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de cada administración, y, en su dimensión negativa, permite no obstaculizar el ejercicio de com-
SHWHQFLDV�DMHQDV��3RU�RWUD�SDUWH��HO�SULQFLSLR�GH�FRQ¿DQ]D�PXWXD�H[LJH�QR�VROR�UHVSHWDU�HO�HMHUFLFLR�
OHJtWLPR�GH�ODV�FRPSHWHQFLDV�GHO�UHVWR�GH�DGPLQLVWUDFLRQHV�VLQR�WDPELpQ�UHFRQRFHU�OD�SOHQD�H¿FDFLD�
de su actuación, evitando interferencias. Se trata de una traslación al Derecho público del principio 
general de buena fe sobre el que pivota el Derecho privado, tal y como recoge el artículo 7 del Có-
digo Civil como norma supletoria general. 

Tal y como hemos expuesto anteriormente, el artículo 4 de la Ley ubica la deseable coope-
ración de las autoridades competentes en el marco de los instrumentos previstos en el Capítulo III 
de la propia Ley. Destaca de entre tales instrumentos la creación por el artículo 10 del denominado 
Consejo para la Unidad de Mercado cuyas funciones quedan explicitadas en el propio precepto y en 
el Reglamento de funcionamiento interno del Consejo. 

En concreto, el artículo 4 de dicho Reglamento dispone que el Consejo desempeñará las 
siguientes funciones que le atribuye el artículo 10 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre: a) Segui-
miento de la adaptación de la normativa del conjunto de las autoridades competentes a los princi-
pios de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. b) Impulso de los cambios normativos necesarios para 
la eliminación de obstáculos a la unidad de mercado en los marcos jurídicos correspondientes. c) 
Seguimiento de los mecanismos de cooperación establecidos en dicha Ley, en particular, del siste-
ma de intercambio de información y la efectiva integración de registros sectoriales. d) Coordinación 
de la actividad desarrollada por las conferencias sectoriales en materia de unidad de mercado. e) Se-
guimiento de los mecanismos de protección de los operadores económicos previstos en el Capítulo 
9,,�GH�GLFKD�/H\��DVt�FRPR�GH�VXV�UHVXOWDGRV��I��$SUREDFLyQ�GHO�LQIRUPH�D�TXH�VH�UH¿HUH�OD�OHWUD�I��
del artículo 11 de dicha Ley. g) Impulso de las tareas de cooperación en la elaboración de proyectos 
normativos establecidas en el artículo 14 de dicha Ley. h) Impulso y revisión de los resultados de la 
HYDOXDFLyQ�SHULyGLFD�GH�OD�QRUPDWLYD�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�DUWtFXOR����GH�GLFKD�/H\��

La Ley completa el cuadro administrativo del Consejo para la Unidad de Mercado con la 
previsión en su artículo 11 de la Secretaría del Consejo para la unidad de Mercado, a la que se le 
atribuyen las siguientes funciones: a) Supervisión continúa de la aplicación de la Ley y de la adap-
tación de la normativa del conjunto de las autoridades competentes; b) Análisis y evaluación de la 
situación de la unidad de mercado en el territorio nacional; c) Elaboración de un catálogo de buenas 
y malas prácticas que tienen efectos sobre la unidad de mercado, que será aprobado por el Consejo 
para la Unidad de Mercado; d) Elaboración y difusión de indicadores de calidad normativa respecto 
a la unidad de mercado y su impacto económico; e) Gestión de los mecanismos de protección de los 
operadores económicos en el ámbito de la unidad de mercado en el marco de lo previsto en el Capí-
tulo VII de esta Ley; f) Elaboración de un informe de carácter semestral sobre las letras anteriores 
con conclusiones y, en su caso, recomendaciones para la revisión o reforma de marcos jurídicos g) 
Articulación de acciones de cooperación y actividades conjuntas entre autoridades competentes.

���3ULQFLSLRV�GH�QHFHVLGDG�\�SURSRUFLRQDOLGDG

Señala REBOLLO PUIG M. que el artículo 5 de la Ley de garantía de la unidad de mer-
cado, al formular los principios de necesidad y proporcionalidad20 de las actuaciones de las auto-
ULGDGHV�FRPSHWHQWHV�FRQWLHQH�XQ�SUHFHSWR�FODYH�VREUH�HO�TXH�QR�VH�KD�UHSDUDGR�VX¿FLHQWHPHQWH�\�
comporta el límite más general y riguroso a los poderes públicos infraestatales21. A juicio del citado 

20 Sobre este principio vid., con carácter general��3(51$6�*$5&Ë$��-�-��³3ULQFLSLR�GH�QHFHVLGDG�\�GH�SURSRUFLRQDOLGDG�HQ�OD�/H\�GH�
*DUDQWtD�GH�8QLGDG�GH�0HUFDGR´�HQ El nuevo marco jurídico de la unidad de mercado: Comentario a la Ley de garantía de la unidad de 
mercado, María José Alonso Mas (dir.), 2014, pp. 417-466.

21�5(%2//2�38,*��0��³/D�/H\�GH�*DUDQWtD�GH�OD�8QLGDG�GH�0HUFDGR��(Q�HVSHFLDO��ORV�SULQFLSLRV�GH�QHFHVLGDG�\�GH�H¿FDFLD�QDFLRQDO�
\�VX�UHSHUFXVLyQ�VREUH�ODV�&RPXQLGDGHV�$XWyQRPDV´�DUWtFXOR�SXEOLFDGR�FRPR�GRFXPHQWR�HQ�OD�SiJLQD�GHO�Instituto de Derecho público de 
Barcelona, idpbarcelona.net/docs/intranets/unidadmercado_2014.docx, p. 5.
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DXWRU��WUDV�HVWH�SUHFHSWR�VXE\DFH�XQD�FRQ¿JXUDFLyQ�UDGLFDO�GHO�SULQFLSLR�GH�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD��<�
HV�TXH��HQ�HIHFWR��FRQIRUPH�DO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�³�. /DV�DXWRULGDGHV�FRPSHWHQWHV�TXH�HQ�HO�HMHU-
cicio de sus respectivas competencias establezcan límites al acceso a una actividad económica o su 
ejercicio de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de 
UHTXLVLWRV�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�XQD�DFWLYLGDG��PRWLYDUiQ�VX�QHFHVLGDG�HQ�OD�VDOYDJXDUGD�GH�DOJXQD�
razón imperiosa de interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 2. &XDOTXLHU�
OtPLWH�R�UHTXLVLWR�HVWDEOHFLGR�FRQIRUPH�DO�DSDUWDGR�DQWHULRU��GHEHUi�VHU�SURSRUFLRQDGR�D�OD�UD]yQ�
LPSHULRVD�GH�LQWHUpV�JHQHUDO�LQYRFDGD��\�KDEUi�GH�VHU�WDO�TXH�QR�H[LVWD�RWUR�PHGLR�PHQRV�UHVWULFWLYR�
o distorsionador para la actividad económica´��

Establece la norma, por lo tanto, invirtiendo su formulación sintáctica, que solo podrán es-
tablecerse por parte de las autoridades competentes límites al acceso o al ejercicio de las actividades 
económicas (lo que es tanto como decir al núcleo duro de los derechos o facultades integrantes de la 
libertad de empresa consagrada con carácter general en el artículo 38 de la Constitución) por razo-
nes imperiosas de interés general22. Es precisamente esta adjetivación, imperiosas, la que constitu-
ye, a mi juicio, el elemento más llamativo del precepto, pues con ella se nos viene a decir, en buena 
OyJLFD��TXH�QL�VLTXLHUD�UHVXOWDQ�VX¿FLHQWHV�UD]RQHV�GH�LQWHUpV�JHQHUDO�SDUD�OD�OLPLWDFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG�
de empresa, sino que dichas razones han de ser imperiosas, fuertes e ineludibles, necesarias o ur-
JHQWHV��SRU�XWLOL]DU�ORV�VLQyQLPRV�FRQ�ORV�TXH�HO�'LFFLRQDULR�GH�OD�/HQJXD�GH¿QH�OD�YR]�LPSHULRVD��

(Q�RWUDV�SDODEUDV��WDO�\�FRPR�LQGLFD�5(%2//2�38,*�0��³ese principio de necesidad no 
VLJQL¿FD�VLQ�PiV�TXH�HVDV�OLPLWDFLRQHV�KD\DQ�GH�VHU�QHFHVDULDV�SDUD�OD�GHIHQVD�GH�FXDOTXLHU�LQWHUpV�
JHQHUDO�R�SDUD�ORV�TXH�WHQJDQ�UHVSDOGR�FRQVWLWXFLRQDO��VLQR�QHFHVDULDV�SUHFLVDPHQWH�SDUD�OD�SUR-
WHFFLyQ�GH�XQRV�FXDQWRV�LQWHUHVHV�HOHJLGRV�SRU�HO�PLVPR�OHJLVODGRU�HVWDWDO��FXDOTXLHU�RWUR�LQWHUpV�
JHQHUDO�TXHGD�SURVFULWR�FRPR�SRVLEOH�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OtPLWHV�D�ODV�OLEHUWDGHV�HFRQyPLFDV��FRPR�
SRVLEOH�¿QDOLGDG�GH�ODV�UHVWULFFLRQHV�D�HVDV�OLEHUWDGHV��\�HOOR�FRQ�LQGHSHQGHQFLD�GH�TXH�VXSRQJDQ�
o no trabas para la libre circulación o unidad de mercado23´�

Ahora bien, si la adjetivación imperiosa resulta enfática y potencialmente restrictiva, la 
interpretación auténtica del concepto realizada por el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, al que remite 
H[SUHVDPHQWH� OD�/H\�GH�JDUDQWtD�GH� OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR��HV�H[WUDRUGLQDULDPHQWH� OD[D��ÀH[LEOH�
\�DPSOLD��&RQIRUPH�D�GLFKR�DUWtFXOR�VH�HQWLHQGH�SRU�³5D]yQ� LPSHULRVD�GH� LQWHUpV�JHQHUDO´� WRGD�
UD]yQ�GH¿QLGD�H�LQWHUSUHWDGD��SRU��OD�MXULVSUXGHQFLD�GHO�7ULEXQDO�GH�-XVWLFLD�GH�ODV�&RPXQLGDGHV�
Europeas, limitadas (a) las siguientes: el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la 
VDOXG�S~EOLFD��OD�SUHVHUYDFLyQ�GHO�HTXLOLEULR�¿QDQFLHUR�GHO�UpJLPHQ�GH�VHJXULGDG�VRFLDO��OD�SURWHF-
ción de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios 
y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra 
el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad 
intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos 
de la política social y cultural. 

La lista resulta extraordinariamente amplia y potencialmente abarcadora de múltiples su-
SXHVWRV��SRU�HVR� OODPD�HQ�SDUWH� OD� DWHQFLyQ�\� WLHQH� UD]yQ�5(%2//2�38,*�FXDQGR�D¿UPD�TXH��
aunque amplia, es mucho lo que queda fuera de esta lista, entre otras cosas las razones expre-
VDPHQWH�DGPLWLGDV�SRU�HO�DUW�����&(�SDUD�OLPLWDU�OD�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD��R�VHD��OD�³GHIHQVD�GH�OD�
SURGXFWLYLGDG´�\�ODV�³H[LJHQFLDV�GH�OD�HFRQRPtD�JHQHUDO´�\�OD�SODQL¿FDFLyQ��SHUR�DGHPiV�TXHGDQ�
también razones ínsitas en los arts. 128 y 131 CE y otras muchas más concretas que quizá pudieran 
entenderse comprendidas en ellas o en otros preceptos constitucionales, desde la protección de los 

22�/D�GLFFLyQ�OLWHUDO�GHO�DUWtFXOR�UHVXOWD�H[WUDRUGLQDULDPHQWH�HQIiWLFD�\�VROHPQH��DO�DOXGLU�D�TXH�ODV�DGPLQLVWUDFLRQHV�³PRWLYDUiQ�VX�QHFH-
VLGDG�HQ�OD�VDOYDJXDUGD�GH�DOJXQD�UD]yQ�LPSHULRVD�GH�LQWHUpV�JHQHUDO´�

23 REBOLLO PUIG, M. ibid., p. 6.
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pequeños empresarios o de la artesanía o de las cooperativas a la integración de los discapacitados 
o de personas en riesgo de exclusión social24.

Lo establecido en el artículo 5 de la Ley debe ser puesto en relación con los artículos 16 
\�����(O�DUWtFXOR�����EDMR�OD�U~EULFD�GH�³OLEUH�LQLFLDWLYD�HFRQyPLFD´�HVWDEOHFH�TXH�³el acceso a las 
actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio nacional y solo podrá limitarse 
conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea o en 
tratados y convenios internacionales25´��

El art. 17 LGUM establece los criterios que permiten determinar que concurren los princi-
pios de necesidad y proporcionalidad para la exigencia respectiva de una autorización, declaración 
responsable o comunicación Se trata de un elemento realmente esencial del entramado normativo 
de la Ley. Esta determinación de los casos que dan lugar a que se entienda concurren las circuns-
tancias (por ser necesario y proporcionado) para que se pueda exigir al operador una autorización, 
declaración responsable o comunicación se completa con la enumeración en el artículo 18 de las 
actuaciones que atentan contra las libertades de establecimiento y circulación. En todo caso, no 
resulta permitida la exigencia cumulativa o sucesiva de varios tipos de intervención por parte de la 
autoridad competente puesto que el art. 17.4 LGUM dispone que ello es incompatible al ser preciso 
que el principio de necesidad y proporcionalidad dé cobertura a un único medio de intervención, ya 
sea la autorización, la declaración responsable o la comunicación, pero únicamente resulta posible 
imponer una de ellas. 

El marco normativo establecido por la Ley puede resumirse del siguiente modo: 

a) Exigencia de autorización: El art. 17.1 LGUM establece los casos en los que se consi-
dera que concurren los principios de necesidad y proporcionalidad hasta el punto que la autoridad 
FRPSHWHQWH�SXHGH�H[LJLU�DO�RSHUDGRU�HFRQyPLFR�XQD�DXWRUL]DFLyQ��GH¿QLGD�HQ�HO�$QH[R�GH�OD�/H\�
FRPR� ³FXDOTXLHU� DFWR� H[SUHVR� R� WiFLWR� GH� OD� DXWRULGDG� FRPSHWHQWH� TXH� VH� H[LMD� D� XQ�RSHUDGRU�
económico con carácter previo para el acceso a una actividad económica o su ejercicio´��3XHGH�
imponerse un régimen de autorización cuando con la presentación de una declaración responsable 
o de una comunicación�QR�IXHUD�VX¿FLHQWH�SRU�UD]RQHV�GH�RUGHQ�S~EOLFR��VHJXULGDG�S~EOLFD��VDOXG�
pública o protección del medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, por ser 
las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de actividades económicas 
susceptibles de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud 
pública y el patrimonio histórico-artístico, cuando por la escasez de recursos naturales, la utiliza-
ción de dominio público, la existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la 
existencia de servicios públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos 
del mercado sea limitado o cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea o tratados 
y convenios internacionales, incluyendo la aplicación, en su caso, del principio de precaución. El 
propio art. 17.1 LGUM dispone que las inscripciones en registros con carácter habilitante tendrán a 
todos los efectos el carácter de autorización; 

24 REBOLLO PUIG, M. ibidem.
25�(Q�UHDOLGDG��OD�OHFWXUD�GH�HVWH�DUWtFXOR��FRPSOHPHQWDULR�GHO�DUWtFXOR����DUURMD�EDVWDQWH�OX]�VREUH�HO�VHQWLGR�\�HO�VLJQL¿FDGR�GH�GLFKR�

precepto. Sostiene REBOLLO PUIG M. (ibid. p. 8) que el art. 5.1 LGUM va más allá de la preservación de la unidad de mercado. Se des-
HQYXHOYH�\�MXHJD�DO�PDUJHQ�GH�HOOD��FRQ�WRWDO�LQGHSHQGHQFLD�GH�OR�TXH�VH�VXSRQH�HV�OD�¿QDOLGDG�GH�HVWD�/H\��3RQH�OtPLWHV��QR�VyOR�QL�SULQFLSDO�
o directamente a los obstáculos a las libertades de circulación, sino a cualquier restricción a las libertades económicas. Es mucho más que 
XQ�PHGLR�SDUD�DVHJXUDU�OD�OLEUH�FLUFXODFLyQ�GH�VHUYLFLRV�\�SURGXFWRV��/R�TXH�UHDOPHQWH�LQWHQWD�HV�FRQVDJUDU�XQD�FRQ¿JXUDFLyQ�UDGLFDO�GH�OD�
libertad de empresa que, con independencia de cualquier peligro para la unidad del mercado nacional y las libertades de circulación, restringe 
GUiVWLFDPHQWH�ODV�SRVLELOLGDGHV�GHO�OHJLVODGRU�SDUD�OLPLWDU�VX�HMHUFLFLR´��6H�HYLGHQFLD�DTXt�\�DOFDQ]D�VX�Pi[LPD�SRWHQFLD��D�MXLFLR�GH�HVWH�DXWRU�
HO�SURSyVLWR�GHVUHJXODGRU�TXH�OXFH�HQ�OD�([SRVLFLyQ�GH�0RWLYRV�GH�OD�/*80��7DPELpQ�)(51È1'(=�)$55(5(6��*��³8QLGDG�GH�PHUFDGR�
\�OLEHUWDGHV�GH�HPSUHVD�\�FLUFXODFLyQ«´��REDA��Q~P�������S�������D¿UPD�TXH�HQ�OD�/*80�³ODV�FRQVHFXHQFLDV�YLQFXODGDV�D�HVWH�SULQFLSLR�GH�
QHFHVLGDG�\�SURSRUFLRQDOLGDG�WUDVFLHQGHQ�GHO�REMHWLYR�GH�JDUDQWL]DU�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´��\�TXH�³UHVXOWD�LQDSURSLDGD��DGHPiV�GH�LQQHFHVDULD��
OD�DSHODFLyQ�D�OD�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�SDUD�WUDWDU�GH�MXVWL¿FDU�OD�RSFLyQ�SROtWLFD��GH�PDUFDGR�VLJQR�OLEHUDOL]DGRU��SRU�OD�TXH�VH�KD�
GHFDQWDGR�OD�/*80´��3RUTXH�³OR�TXH�VH�YLHQH�D�UHIRU]DU�HV�OD�OLEUH�LQLFLDWLYD�HFRQyPLFD�R��VL�VH�TXLHUH��OD�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD��SHUR�QR��DO�
PHQRV�HQ�HVWULFWRV�WpUPLQRV��OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR´��
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b) Exigencia de declaración responsable: El art. 17.2 LGUM enuncia los supuestos en los 
que, conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, se puede imponer al operador ju-
rídico una declaración responsable. El art. 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
DFFHVR�D�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�VHUYLFLRV�\�VX�HMHUFLFLR��GH¿QH�GHFODUDFLyQ�UHVSRQVDEOH�FRPR�“el docu-
PHQWR�VXVFULWR�SRU�OD�SHUVRQD�WLWXODU�GH�XQD�DFWLYLGDG�HPSUHVDULDO�R�SURIHVLRQDO�HQ�HO�TXH�GHFODUD��
EDMR�VX�UHVSRQVDELOLGDG��TXH�FXPSOH�FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH��TXH�
GLVSRQH�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�TXH�DVt�OR�DFUHGLWD�\�TXH�VH�FRPSURPHWH�D�PDQWHQHU�VX�FXPSOLPLHQWR�
durante la vigencia de la actividad”. Los casos previstos en la Ley que permiten exigir para el ac-
ceso o ejercicio de una actividad económica o para las instalaciones en el que se realicen se reducen 
a aquellos en que la normativa correspondiente así lo exija y ello sea debido al cumplimiento de 
UHTXLVLWRV�MXVWL¿FDGRV�SRU�DOJXQD�UD]yQ�LPSHULRVD�GH�LQWHUpV�JHQHUDO��

c) Exigencia de comunicación: El art. 17.3 LGUM, por último, contempla la posibilidad de 
exigir al operador la presentación de una comunicación, para lo cual se exige la existencia de algu-
na razón imperiosa de interés general por la que resulte preciso conocer el número de operadores 
económicos, las instalaciones o las infraestructuras físicas en el mercado.

El principio de necesidad, por lo tanto, no puede concebirse aisladamente y sin referencia 
a la libertad de empresa pues es la libertad en el ejercicio de las actividades económicas la que 
determina que la excepcionalidad de la intervención tenga que encontrar su fundamento en razones 
TXH�OD�MXVWL¿TXHQ�\�TXH��DGHPiV��JXDUGHQ�OD�GHELGD�SURSRUFLyQ�FRQ�HO�LQWHUpV�S~EOLFR�TXH�PRWLYD�
esta exigencia. 

Los principios de necesidad y proporcionalidad deben ser entendidos como los instrumen-
tos que permiten determinar la regla general de la intervención mínima y las causas que, excepcio-
nalmente, permiten el establecimiento de un régimen de autorización y que da lugar a la concreta 
instrumentalización de este principio en cuanto a la determinación en los casos en los que se entien-
de que cabe la exigencia de una autorización así como los supuestos (actuaciones) que pueden ser 
considerados limitaciones a las libertades de establecimiento y circulación26. 

Sentado el principio general de que el establecimiento de límites al libre ejercicio de acti-
vidades económicas debe estar fundamentado en razones imperiosas de interés general, el art. 5.2 
DGLFLRQD�HO�SULQFLSLR�GH�SURSRUFLRQDOLGDG�DO�HVWDEOHFHU�TXH�³FXDOTXLHU�OtPLWH�R�UHTXLVLWR�HVWDEOHFLGR�
conforme al apartado anterior, deberá ser proporcionado a la razón imperiosa de interés general 
LQYRFDGD��\�KDEUi�GH�VHU�WDO�TXH�QR�H[LVWD�RWUR�PHGLR�PHQRV�UHVWULFWLYR�R�GLVWRUVLRQDGRU�SDUD�OD�
actividad económica´��(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�FRQVDJUDFLyQ�GH�HVWH�SULQFLSLR�SRU�OD�/H\�SRGHPRV�UHDOL-
zar algunas observaciones:

a) La exigencia de proporcionalidad se predica e impone en el precepto a cualquier límite o 
requisito que se establezca en relación con el ejercicio de las actividades económicas. El principio 
de proporcionalidad complementa, pues, al de necesidad, fundiéndose operativamente en su mecá-
nica y funcionamiento en un binomio inescindible, e imponiendo la exigencia de que los límites al 
ejercicio de las actividades económicas resulten no solo necesarios, sino también proporcionados, 
lo que implica tanto como decir justos y ecuánimes en su extensión, sin exceder leoninamente de la 
razón imperiosa de interés público que motiva su existencia. 

En otros términos, es la perentoriedad y urgencia de la razón la que determina –o debe de-
WHUPLQDU±�OD�H[WHQVLyQ�GHO�OtPLWH��(O�'LFFLRQDULR�GH�OD�/HQJXD�GH¿QH�OD�SURSRUFLRQDOLGDG�FRPR�³OD�
FRQIRUPLGDG�R�SURSRUFLyQ�GH�XQDV�SDUWHV�FRQ�HO�WRGR�R�GH�FRVDV�UHODFLRQDGDV�HQWUH�Vt´��+XHOJD�GHFLU�
que lo que este precepto demanda es la conformidad a la que alude tras la disyuntiva en su segundo 

26�(Q�HVWH�VHQWLGR��)8(57(6�/Ï3(=��-��³8QLGDG�GH�PHUFDGR�\�DFWLYLGDG�DGPLQLVWUDWLYD��8QD�DSUR[LPDFLyQ�D�OD�/H\����������GH���GH�
GLFLHPEUH��GH�JDUDQWtD�GH�XQLGDG�GH�PHUFDGR´��Revista de Derecho Local, 1 de diciembre de 2013, www.elderecho.com.
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inciso: la conformidad de las cosas relacionadas entre sí que son, en este caso el límite o requisito 
que se establezca y la razón imperiosa de interés general invocada. Ello conduce a la conclusión de 
que habrá de realizarse, por tanto, un juicio de ponderación ubicando en la balanza dos elementos 
fundamentales, el límite establecido y la razón imperiosa de interés general que lo motiva, para de-
terminar que aquél se acomoda en extensión y contenido a esta, pues ponderar es tanto como tomar 
en consideración simultáneamente exigencias, sopesar y valorar criterios o medir el peso de razo-
nes27. Como indica REBOLLO PUIG el principio de proporcionalidad comporta poner en relación 
GRV�YDULDEOHV��DTXt�HVDV�YDULDEOHV�VRQ��GH�XQ�ODGR��HO�EHQH¿FLR�GH�OD�PHGLGD�SDUD�HO�LQWHUpV�JHQHUDO�
perseguido y, de otro, el perjuicio de la medida para la unidad de mercado28.

b) Naturalmente, el principio de proporcionalidad no ha sido creado ni alumbrado por la 
Ley de Garantía de la Unidad de Mercado; antes bien, constituye un principio clásico del Derecho 
administrativo29��/D�GRFWULQD�KD�SXHVWR�GH�PDQL¿HVWR�TXH�VX�JHVWDFLyQ�\�IRUPXODFLyQ�GHSXUDGD�UH-
sultan relativamente recientes, pero que, de una manera u otra, la aspiración a la proporcionalidad 
entronca con razones de equidad y justicia material y estaría presente en nuestros ancestros desde 
la Antigüedad. Ha existido, en consecuencia, lo que bien podríamos denominar una evolución o 
tránsito desde la simple regla de la proporcionalidad, de naturaleza más intuitiva y extrajurídica, al 
principio de proporcionalidad, tránsito en el que han resultado particularmente relevantes tanto la 
doctrina como la jurisprudencia30��(VWD�~OWLPD�KD�D¿UPDGR��SRU�HMHPSOR��TXH�HO�SULQFLSLR�FRQVWLWX\H�
HO�HQODFH�HQWUH�HO�¿QDOLVPR�GHO�DFWR�\�VX�FDXVD�\�ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�KHFKR�TXH�OR�GHWHUPLQDQ31 y 
TXH�FRDG\XYD�D�OD�DSOLFDFLyQ�ÀH[LEOH�\�HTXLWDWLYD�GH�OD�QRUPDWLYD�DSOLFDEOH32. Incluso algunas Sen-
tencias han llegado a proclamar su condición de principio general del Derecho con invocación de 
constante jurisprudencia en tal sentido33.

c) Aun cuando no lo establezca expresamente ni lo consagre de manera autónoma, dado 
que el artículo 5 de la Ley solo menciona los principios de necesidad y proporcionalidad, podría 
interpretarse sin forzar demasiado la argumentación que el artículo 5 establece otro principio de 
forma implícita o subrepticia, como sería el principio de excepcionalidad de los límites. Los límites, 
por tanto, no solo habrán de ser necesarios y proporcionados, sino excepcionales, casi valdría decir 
TXH�UHVLGXDOHV��FRPR�IiFLOPHQWH�VH�GHVSUHQGH�GH�OD�GLFFLyQ�OLWHUDO�GHO�SUHFHSWR�DO�D¿UPDU�TXH�FXDO-
TXLHU�OtPLWH�R�UHTXLVLWR�GHEH�VHU�WDO�³TXH�QR�H[LVWD�RWUR�PHGLR�PHQRV�UHVWULFWLYR�R�GLVWRUVLRQDGRU�
para la actividad económica´��/D�¿MDFLyQ�GH�OtPLWHV�R�UHTXLVLWRV�VROR�UHVXOWDUtD�SRVLEOH�FRQIRUPH�D�
los dictados de la Ley en todos aquellos supuestos en los que no existiera alguna alternativa válida.

���3ULQFLSLRV�GH�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�FDUJDV�\�WUDQVSDUHQFLD

(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�HVWDEOHFH�TXH�³la intervención de las distintas autoridades compe-
WHQWHV�JDUDQWL]DUi�TXH�QR�JHQHUD�XQ�H[FHVR�GH�UHJXODFLyQ�R�GXSOLFLGDGHV�\�TXH�OD�FRQFXUUHQFLD�GH�
varias autoridades en un procedimiento no implica mayores cargas administrativas para el opera-
GRU�TXH�ODV�TXH�VH�JHQHUDUtDQ�FRQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�GH�XQD�~QLFD�DXWRULGDG´��

27�$Vt��/��$552<2�-,0e1(=��³3RQGHUDFLyQ��SURSRUFLRQDOLGDG�\�'HUHFKR�DGPLQLVWUDWLYR´��HQ�InDret, mayo de 2009, p. 4.
28 REBOLLO PUIG, M. cit., p. 13.
29� %$55(52�*21=È/(=�(�� D¿UPD� TXH� HO� SULQFLSLR� GH� SURSRUFLRQDOLGDG� FRQVWLWX\H�� HQ� UHDOLGDG�� XQD� FRQFUHWD�PDQLIHVWDFLyQ� GHO�

principio de libertad, toda vez que si la intromisión de la Administración en la esfera de derechos e intereses de los particulares requiere, por 
GH¿QLFLyQ��XQD�H[SUHVD�KDELOLWDFLyQ�GHO�RUGHQDPLHQWR�\�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�REMHWLYD��LQVSLUDGD�HQ�HO�LQWHUpV�S~EOLFR��OD�SURSRUFLyQ�HQWUH�ORV�¿QHV�
perseguidos y las medidas adoptadas garantiza el máximo margen de libertad particular que el interés público consiente y, con ello, la raciona-
OLGDG�GH�OD�DFFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��HYLWDQGR�OD�GHVFRQH[LyQ�DUELWUDULD�HQWUH�¿QHV�\�PHGLRV��La obra jurídica del Magistrado Ángel Martín del 
Burgo. Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia, Sevilla, 2006, p. 93).

30 Sobre este principio vid., con carácter general, J.I. LÓPEZ GONZÁLEZ, El principio general de proporcionalidad en Derecho ad-
ministrativo, Instituto García Oviedo, Sevilla, 1988 y los artículos dedicados a dicho principio en Cuadernos de Derecho público, núm. 5, 
septiembre-diciembre de 1998.

31 Sentencia del TS de 10 de julio de 1984, Aranzadi 5577.
32 Sentencia del TS de 10 de mayo de 1983, Aranzadi 2923.
33 Sentencia del TS de 26 de diciembre de 1984, Aranzadi 6726.
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(VWH�SUHFHSWR�HVWDEOHFH�HO�SULQFLSLR�GH�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�FDUJDV�GHQWUR�GHO�FDStWXOR�VHJXQGR�
como medida garantista de las libertades de establecimiento y de circulación y, en último término, 
mecanismo orientado a la preservación de la unidad de mercado. Se trata, como puede deducirse 
fácilmente, de que la libertad de mercado no sea vea constreñida ni ahogada por una burocracia 
estéril y desproporcionada o una intervención de las autoridades competentes que no esté inspirada 
en la agilidad que precisa el mercado y las relaciones económicas que se desarrollan en él. 

Lo cierto es que aunque este principio se formule y establezca de manera independiente en 
HO�DUWLFXODGR�GH�OD�/H\�HVWi�LQGXGDEOHPHQWH�UHODFLRQDGR�FRQ�RWURV��$Vt��OD�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�FDUJDV�
se relacionaba igualmente con el principio de licencia comercial única que constituía uno de los 
ejes vertebradores de la redacción originaria de la Ley de Garantía de la Unidad de mercado, si bien 
dicho principio ha sufrido un importante varapalo tras la reciente Sentencia del Tribunal Constitu-
cional español de 22 de junio de 2017. 

En relación con este principio cabe realizar las siguientes consideraciones: 

a) La redacción del artículo 7 de la Ley no nos parece particularmente afortunada ni un 
ejemplo precisamente de claridad normativa. La norma establece que las autoridades competentes 
JDUDQWL]DUiQ�TXH�QR�JHQHUDQ�XQ�³H[FHVR�GH�UHJXODFLyQ´�R�³GXSOLFLGDGHV´��SHUR�QR�DFODUD�QL�SUHFLVD�
D�TXp�FODVH�GH�H[FHVRV�R�GXSOLFLGDGHV� VH� UH¿HUH��/D�DOXVLyQ�D� ORV�H[FHVRV�GH� UHJXODFLyQ� UHVXOWD�
equívoca y tampoco parece demasiado clara la referencia a las duplicidades. Desde este punto de 
vista, quizás la formulación de este principio tenga un cierto aire retórico, cuando sus postulados 
bien podrían considerarse embebidos y subsumidos en el propio artículo 103 de la Constitución 
española, conforme al cual la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales 
\�DFW~D�GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�SULQFLSLRV�GH�H¿FDFLD��MHUDUTXtD��GHVFHQWUDOL]DFLyQ��GHVFRQFHQWUDFLyQ�\�
FRRUGLQDFLyQ��FRQ�VRPHWLPLHQWR�SOHQR�D�OD�OH\�\�DO�'HUHFKR��(QWHQGHPRV�TXH�OD�VLPSOL¿FDFLyQ�\�
reducción de cargas necesarias y estériles queda perfectamente amparada por la exigencia general 
GH�H¿FDFLD�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD��\�TXH�FRQVDJUDU�HVWH�SULQFLSLR�GH�PDQHUD�DXWyQRPD�FRQV-
tituye simplemente una bienintencionada, aunque innecesaria, insistencia en lo obvio; 

b) Parece oportuno citar en esta sede el 0DQXDO�GH�6LPSOL¿FDFLyQ�$GPLQLVWUDWLYD�\�5HGXF-
ción de Cargas para la Administración General del Estado publicado en el BOE de 9 de Octubre 
de 201434�\�TXH�HV�UHVXOWDGR�GH�XQD�SURSXHVWD�GH�OD�6XEFRPLVLyQ�GH�6LPSOL¿FDFLyQ�$GPLQLVWUDWLYD�
de la Comisión interministerial para la Reforma de las Administraciones Pública (CORA), creada 
en octubre del año 2012  con el sano objetivo de trazar una hoja de ruta de reformas de las Admi-
QLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV�SDUD�UHGXFLU�VX�WDPDxR��GRWDUODV�GH�ÀH[LELOLGDG�\�PHMRUDU�VX�H¿FDFLD��<�HOOR�
mediante criterios generales, claros y aplicables en todos los ámbitos administrativos, superando 
ODV�PHGLGDV�SXQWXDOHV��VHFWRULDOHV�\�D�FRUWR�SOD]R��(Q�VXPD��VH�SDUWH�GHO�VLJQL¿FDGR�GH�³6LPSOL-
¿FDFLyQ´�HQ�HO�'LFFLRQDULR�GH�OD�5HDO�$FDGHPLD�FRQVLGHUDQGR�³VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD´�OD�
actividad dirigida a hacer “más sencilla, más fácil y menos complicada” la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas35; 

F��/D�VLPSOL¿FDFLyQ�SURFHGLPHQWDO�WUDWD�GH�PHMRUDU�FRQ�FDUiFWHU�JHQHUDO�OD�UHODFLyQ�GHO�FLX-
GDGDQR�FRQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ��3RU�RWUR�ODGR��OD�VLPSOL¿FDFLyQ�VH�KD�GHVDUUROODGR�GH�PRGR�HVSHFLDO�
precisamente en relación con la intervención sobre la actividad económica, coincidiendo en este 
punto el interés individual de los empresarios con el interés general de la Administración, consis-
WHQWH�HQ�PHMRUDU�OD�FRPSHWLWLYLGDG�GH�ODV�HPSUHVDV��/D�VLPSOL¿FDFLyQ�DEDUFDUi��SXHV��HO�FRQMXQWR�
GH�DFFLRQHV�HQFDPLQDGDV�D�DQDOL]DU��LGHQWL¿FDU��FODVL¿FDU�\�UHDOL]DU�SURSXHVWDV�\�DFWXDFLRQHV�TXH�

34 Resolución de 7 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el Acuerdo del 
&RQVHMR�GH�0LQLVWURV��GH����GH�VHSWLHPEUH�GH�������SRU�HO�TXH�VH�WRPD�FRQRFLPLHQWR�GHO�0DQXDO�GH�VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�UHGXFFLyQ�
de cargas para la Administración General del Estado.

35 CHAVES J.R. realiza una demoledora y divertida crítica de este documento en contencioso.es, 10 de octubre de 2014. 
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mejoren la actividad administrativa en su conjunto, tanto en la reducción de cargas y trámites para 
el ciudadano como en la racionalización y agilización de los procesos y procedimientos internos 
SURSLRV�GH� OD�$GPLQLVWUDFLyQ�\�GHEHUi� WHQHU�FRPR�¿QDOLGDGHV� IXQGDPHQWDOHV� UHGXFLU�R�HOLPLQDU�
cuantos trámites sean posibles o no aporten valor, aminorar los plazos de tramitación y resolución 
de los procedimientos, impulsar la implantación de la tramitación electrónica y reducir las cargas 
soportadas por los ciudadanos36.

El artículo 8 de la Ley, por su parte, consagra el principio de transparencia. Conforme a 
pO�³Todas las autoridades competentes actuarán con transparencia para la correcta aplicación de 
esta Ley y la detección temprana de obstáculos a la unidad de mercado. Asimismo, cada autoridad 
FRPSHWHQWH�VH�DVHJXUDUi�GH�TXH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�\�DFWRV�UHFRJLGRV�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�HVWD�/H\�
son fácilmente accesibles, y cumplen lo dispuesto en la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno”.

La transparencia y el correcto funcionamiento de las instituciones públicas constituye una 
vieja aspiración, no siempre satisfecha, de todos los sistemas democráticos, de ahí que el principio 
de transparencia se haya convertido en la práctica totalidad de los Estados democráticos de Derecho 
en una invocación constante. Tanto los procedimientos administrativos como la elaboración de las 
leyes deben estar presididas por la mencionada transparencia, con el objetivo último de fomen-
tar la implicación del ciudadano en la adopción de las decisiones políticas y administrativas. La 
transparencia parece haberse convertido en los últimos tiempos, en la era de la modernidad, en una 
apelación recurrente y constante, casi obsesiva, a la ciudadanía, desalentada en la mayoría de las 
ocasiones por las opacidades en el ejercicio del poder y los escándalos de corrupción. Como indica 
HO�SUHiPEXOR�GH�OD�/H\����������GH�7UDQVSDUHQFLD��³la transparencia, el acceso a la información 
pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. 
Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos 
SXHGHQ�FRQRFHU�FyPR�VH�WRPDQ�ODV�GHFLVLRQHV�TXH�OHV�DIHFWDQ��FyPR�VH�PDQHMDQ�ORV�IRQGRV�S~EOL-
FRV�R�EDMR�TXp�FULWHULRV�DFW~DQ�QXHVWUDV�LQVWLWXFLRQHV�SRGUHPRV�KDEODU�GHO�LQLFLR�GH�XQ�SURFHVR�HQ�
HO�TXH�ORV�SRGHUHV�S~EOLFRV�FRPLHQ]DQ�D�UHVSRQGHU�D�XQD�VRFLHGDG�TXH�HV�FUtWLFD��H[LJHQWH�\�TXH�
demanda participación de los poderes públicos´�SRUTXH�³los países con mayores niveles en materia 
GH�WUDQVSDUHQFLD�\�QRUPDV�GH�EXHQ�JRELHUQR�FXHQWDQ�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�PiV�IXHUWHV��TXH�IDYRUHFHQ�
el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar 
mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. 
3HUPLWLHQGR�XQD�PHMRU�¿VFDOL]DFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�S~EOLFD�VH�FRQWULEX\H�D�OD�QHFHVDULD�UHJHQH-
UDFLyQ�GHPRFUiWLFD��VH�SURPXHYH�OD�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD�GHO�(VWDGR�\�VH�IDYRUHFH�HO�FUHFLPLHQWR�
económico´�

6LJXLHQGR�OD�VLVWHPiWLFD�HPSOHDGD�SDUD�HO�DQiOLVLV�GHO�SULQFLSLR�GH�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�FDUJDV�
cabe realizar las siguientes apreciaciones sobre este principio de transparencia establecido en el 
ámbito de la unidad de mercado: 

a) Pese a que la Ley consagra el principio de transparencia de forma autónoma y titula el 
artículo 8 con esta rúbrica, principio de transparencia, este principio está íntima y estrechamente 
vinculado con la noción y con el principio de publicidad, de manera que la publicidad constituye 
la manera en la que habitualmente y en la generalidad de los supuestos se articula e instrumenta la 
WUDQVSDUHQFLD��(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�QR�VH�UH¿HUH�HVSHFt¿FDPHQWH�D�OD�SXEOLFLGDG��SHUR�DOXGH�D�TXH�
la autoridad competente deberá asegurar que las disposiciones y actos recogidos en el artículo 9.2 
de la Ley sean fácilmente accesibles y esta fácil accesibilidad se consigue, precisamente, mediante 
la articulación de mecanismos de publicidad y difusión que aseguren el adecuado conocimiento 

36�(VWRV�VRQ�ORV�WpUPLQRV�HQ�ORV�TXH�VH�SURQXQFLD�VREUH�OD�VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�OD Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Es-
WUDWpJLFRV��6LPSOL¿FDFLyQ�$GPLQLVWUDWLYD�\�(YDOXDFLyQ�GH�ORV�6HUYLFLRV�3~EOLFRV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�OD�5HJLyQ�GH�0XUFLD��%250�
núm. 71 de 27 de Marzo de 2014 y BOE núm. 85 de 08 de Abril de 2014).
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por parte de los sujetos, en este caso los operadores económicos, de las actuaciones desarrolladas. 
Quiere decirse con ello que aunque el concepto de transparencia no quede agotado en la noción de 
publicidad y pueda resultar potencialmente más amplio, el mecanismo habitual y ordinario a través 
del cual suele hacerse efectiva la transparencia es la publicidad y el establecimiento de mecanismos 
que faciliten el acceso a la información; 

b) Precisamente por ello el artículo 8 de la Ley remite expresamente a lo dispuesto en la 
aludida Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno cuyo ob-
jeto, en los términos de su artículo primero, no es otro que el de ampliar y reforzar la transparencia 
de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aque-
lla actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables 
públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Esta Ley, en los términos 
que advierte su preámbulo, amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos 
iPELWRV��(Q�PDWHULD�GH�LQIRUPDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��RUJDQL]DWLYD�\�GH�SODQL¿FDFLyQ�H[LJH�D�ORV�VXMHWRV�
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las funciones 
que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura organizativa, además 
GH�VXV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�OD�HYDOXDFLyQ�GH�VX�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR��(Q�PDWHULD�GH�
información de relevancia jurídica y que afecte directamente al ámbito de las relaciones entre la 
Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio repertorio de documentos que, al ser 
publicados, proporcionarán una mayor seguridad jurídica; 

F��(Q�WHUFHU�\�~OWLPR�OXJDU��FDEH�D¿UPDU�TXH�OD�/H\�DEDQGHUD�XQD�YLVLyQ�GHO�SULQFLSLR�GH�
WUDQVSDUHQFLD�TXH�ELHQ�SRGUtDPRV�GHQRPLQDU�¿QDOLVWD�R�WHOHROyJLFD��HQ�HO�VHQWLGR�GH�TXH�DOLHQWD�TXH��
SUHFLVDPHQWH�PHGLDQWH�OD�WUDQVSDUHQFLD��VH�FXPSODQ�GHWHUPLQDGRV�REMHWLYRV�R�¿QDOLGDGHV��(Q�HIHF-
WR��OD�/H\�D¿UPD�TXH�HO�UHVSHWR�DO�SULQFLSLR�GH�WUDQVSDUHQFLD�GHEH�VHUYLU�SDUD�OD�FRUUHFWD�DSOLFDFLyQ�
de la propia Ley y para la detección temprana de obstáculos a la unidad de mercado. El principio 
GH�WUDQVSDUHQFLD�VH�FRQ¿JXUD�GH�HVWD�PDQHUD�FRPR�XQ�PHFDQLVPR�HVWDEOHFLGR�HQ�SURYHFKR�GH�ORV�
operadores del mercado, toda vez que el artículo 28 de la propia Ley establece mecanismos de 
eliminación de obstáculos o barreras detectados por los consumidores o usuarios o los operadores 
HFRQyPLFRV��3RU�WRGR�HOOR��FDEH�D¿UPDU�TXH�OD�/H\�HVWDEOHFH�XQD�YLVLyQ�XWLOLWDULVWD�GH�OD�WUDQVSDUHQ-
cia, en el sentido de que la preservación y defensa de dicho principio puede servir, complementaria-
PHQWH��SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�RWUDV�GH�ODV�IXQFLRQHV�\�¿QDOLGDGHV�SUHYLVWDV�SRU�OD�/H\�
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EnriquE BarrEro rodríguEz / 5HÀH[LRQHV�VREUH�OD�JDUDQWtD�GH�OD�XQLGDG�GH�PHUFDGR�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�HVSDxRO


